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Sería «Mentores (Orlosos á 1» Gactía codo» 
loa paeblos dei Archipiélago erigidos civilmente 
pftgmdp so importe los que pueden, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal Qrdtn 4e »6 de Setiembre dé /5#a.) 

fA co «Jí* 
Se declara texto oficial, y améntico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila^ por Unto jerán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{StQtrier Dtcrtio de so de Febrero de JS62.) 
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Secretaria. 
Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante una plaza de ex-Teniente en 
el Tercio Civil de Polioia dei distrito de Masbate 
y Ticao, el Ezcmo, Sr. Gobernador general, se 
ha servido disponer que se publique en la Ga
ceta de Manila, la noticia de dicha vacante para 
que los Sargentos del Ejército retirados ó en 
activo servicio que deseen ocuparla, dirigan sus 
solicitudes documentadas por el conducto ordina
rio á este Gobierno general, dentro del plazo de 
30 días ¿ contar desde el día siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en la Gaceta de 
etta Capital, 

Manila, l.o de Mayo de 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno geceral.—El 2.0 Jefe, Antonio 
de Santisteban. 
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Sirvútio d§ i * Fi*ta para *¿ 2 ** Mayo 
dé 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Artillería P l a z a . — d * d í a : el Teniente 
Coronel del 70 D. Mariano Alberti Leonés.—-imagi
naria: otro Caladores núm. 6 D. Rafael Victoria 
Rebullida.—Jie/e para el reconocimiento de provi» 
ñones: el Comandante lofantería Marina D. Vicente 
Muller Tejeiro.—Hospital y promsionss: Cazadores 
núm. 12, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Caza
dores núm. 15, 2.0 Teniente—Vigilancia de clases: 
Bl mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté E . de Míe helena. 

Marina 
COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 

D E L PUERTO DE MANILA Y OAVITE. 
Necesitándose dos Pilotos de la Marina Mer* 

cante para el mando de los bergantines-goletas 
«General Calvo» y «Ragay» surtos en este Rio, 
que según sus tonelages de arqueo exigen las 
disposiciones vigentes fuesen mandados por Pi« 
lotos, se hace público por medio del presente 
Nuncio á fin de que aquellos que se enouen'* 
tren desembarcados se presenten en esta Capita
nía de Puerto para que puedan solicitar dichas 
plazas en el término de tres días, siendo de 
advertir que en el caso de no presentarse nin
guno que los soliciten hasta las 12 de la ma-
fona del día l.o del entrante mes serán des
pachados dichos buques con patrones de este 
Abotago. 

Manila, 28 de Abril de 1897.-Josquin M. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR BALTICO. 

SCHKBRS DE VASA 

Valizamiento de bancos eo el canal que condnee á 
la torre de Rilgrund y á la estación de prácticos 

de Ittergrund. 

(Circulrire hjdrographique, núm. i JO. San Petersbargo, 1896). 

Núm. 1309, 1896—Los bancos que existen en 
el canal que conduce á la torre de Ritgrund y á la 
estación de prácticos de Ittergrund han sido valí* 
zades del sigoiente modo: 

l.o E l banco de piedras de 0m»6 Liilgrond si* 
tuado á 2,2 millas ai N. 12o E . de la valiza N. de 
enfllación de la isla Master, de lOOm de largo en di
rección NW. SU. y 50m de ancho, ha sido marcado 
con una escoba roja puntas arriba sobre una pera 
cba roja colocada en 6m,l á 80m al S. 1[4 SE. del 
cabezo de 0m,6 

Situación del banco. 63o 10' N. por 27o 38* 
SO'4 E . 

2.0 E l banco de rocas de 0m,6 Tchuikugrnnds-
Nurdestra situado á 0,8 milla al S. 36o 30' W. de 
la valiza S. de ecfí!ación de la isla Berggruod y se 
extiende lOm de N. á 3. y 60m de B. á W., ha 
sido marcado con una percha blanca arriba roja 
abajo con dos escobas con las puntas esperadas 
colocada 6m,l á 60mai ENB. de la sonda de Om,6. 

Situación del banco: 63o 11* N. por 270 40' 30lt E . 
3.0 A consecuencia del descubrimiento de una 

roca sumergida Am al W. de la escoba E . que 
marca el banco M«rgater esta escoba E , ha sido tra-
ladada 50m al WNW. de su antigua situación, y 
colocada en 6m á 200m al NW. de la sonda de 
4m. La roca recientemecta descubierta está ¿ 0,7 
milla al S. 33o 30' W. de la valiza S. de la enfi* 
lación de la isla Berggtund. 

Situación de la roca sumergida: 63o 11* 10" N, 
por 27o 40' 40*4 E . 

Carta núm. 648 de la sección I . 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

S I estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteos del mes de Mayo y 
Junio próximos, en el día de hoy, es como 
sigue: 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer. 19.851 
Idem id. en el dia de hoy. 870 

Total vendidos. 
Junio. 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

20.721 

3.505 
1.200 
4.705 

Continuaba venta al por mayor. 
Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Por decreto de esta Intendencia general con esta 
íecha, se ha autorizado á D . Pablo Dubouzet 
Valdez, vecino del pueblo de Oalbayog provincia 
de Samar, para riíar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería del mes de Junio venidero 
un carruage milord. valorado en f cuatrocientos 
cincuenta pesos. 

Lo que se publica en la Gaceta de Manila^ 
de órden del Exomo. é Iltmo. Sr. Intendente ge
neral, para conocimiento del público. 

Manila. 30 de Abril de 1897,—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 

Esta Intendencia general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien autorizar á D. Simón Sil-
verman, vecino del arrabal de Sta. Cruz, para 
rifar un aparato Phonographe, sistema Lioret, va
lorado en trescientos pesos y en combinación con 
el sorteo de la R e a l L o i o n a del mes ae JUDÍO 
venidero. 

Lo que se publica en la Gaceta de Manila, de 
órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente general 
para conocimiento del público. 

Manila, 37 de Abril de 1897.—El Subinten-a 
dente.—P. S., Ferrer. 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA. 
Hallándose depositada en estas Casas Consis** 

toriales una carromata abandonada por sn dueño 
D. Joaquín Fernandez, quien no ha hecho aun 
efectiva la multa que se le impuso por decreto 
de la Alcaldía de esta Ciudad fecha 26 de Marzo 
próximo pasado, á pesar de haber transcurrido coa 
exeso el plazo legd para satisfacer acuella, coa 
esta fecha ha dispuesto el Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad se venda aquel vehículo en pública 
subasta el dia I 2 de Mayo próximo á las diez 
de su mañana en estas Casas Consistoriales. 

Lo que de órden de la expresada autoridad se 
anuncia en el periódico oñeial para conocimiento 
del público, 

Manila, 30 de Abril de 1897.—JoaquínPellicena. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo ¿el 
dia de ayer, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subal» 
terna de la provincia de Tayabas subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de dicha 
provincia, bajo el tipo eo progresión ascendente de 
dos mil novecientos sesenta y tres pesos cuarenta 
y seis céntimos (pfs. 2.963'46) durante el trie
nio ó sean novecientos ochenta y siente pesos 
ochenta y dos céntimos (pís. 987*82) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
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inserto en la Gaceta oficial c ú n . 217 oorrespon* 
diente al día 7 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sita en la 
casa nú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriooes en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subtsta podrán presentar sus proposicio
nes exteodidas en papel del S3llo 10.o acompa
ñando preoisamente por separado el documento de 
garantí» correspondiente. 

ftfaniU, 28 de Abril de 1897,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

mm — 
El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 

de esta fecha, ha tenido i bien diapdaer qne 
-el dia 2tf de Mayo próximo venidero á las dkz 
de su mañana , se celebrará ante la Junta de 
monedas de esta D.reooión general y en la subal
terna de la provincia de Islas Batanes, 2.a su
basta pública y síftmltánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de re
ges de dicha provincia bíjo el tipo en progresión 
ascendente de seiscieatoa noventa y naeve pesos 
treinta y §iere céétimos y cuatro octavos (pe
ses 6y9 37 44.) durante el Trienio ó sean de dos-» 
cían toa treiata y tres pesos doée céntimos y cuatro 
ectavoa (pía. 233 ' i2 4i.) anuales con entera y 
esir;oia sujecióa al plíe¿9 de oondioiÓiíes íñsértd'iü 
Id, Gaceta oficial rúm. 120 correspondiente al dia 

l . o de | g a ^ a ^ a l í 8^6xMfdP-
Dicha subasta jeadrá lagar en el Saloü de ac

tos públicos del' expresado centro directivo sita éa 
la casa lúm, 1 da Ja calle del A z obispa esquina á 
la p-az2 de "Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los q e deseen optar en la 
referida subasta poárán presentar sus proposi-
cioa©s\entendidas en papel del sello iu .o ' acoaa* 
pafíando preeisami^te por separado el documento 
de garantía cbr/:e|pondiénte^ ' " 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe de la 

el trienio ó sean ciento setenta y siete pesos 
seis cóatimos y dos octavos ('oís, 17VOS 2[.) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
13 correipondiente al dia 13 de Enero del pre
sente E ñ o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
c»8a núm 1 de la calle del Arzobispo esquina 
¿ la pieza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.-—El Jefe dé la 
Sección de Gobernación, Eicardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Difeotor geaeral por asuerdo del 
dia dé hoy, h * teoído á bien disponer que el dia 
28 de Mayo próximo veuidero á hs diez de su 
mañana, se celebre ante ia Junta da Almonedas 
de esta Dirección general y' en U subalteraa de 
la provincia de Sorsogon, 2.a subasta pública y 
s imaltánei para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y reseüo de pejas y medidas de 
dicha proviucia bajo el t po en progre só a ascen
dente de echo mil cuatrocientos vaiaticuatro pesos 
(pfs. 8 424!00) durante el trieuio ó sean dos mil 
ochaeieatos ocho peios (pfs. a.SOS'OO) anuales con 
entera y estricta sujaoióa al pliego da conlicio-
nei íiMertq en la Gaceta oficial nüm. 314 c -
rrespondiente al dia 22 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

DiCh* subasta tendrá lugar en el Saloa de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esn ¡ 
qu na á la plazi de Morioíies ea Intramuros 
á hs d.ez ea punto del citado dia. Los que de 
»een optar en la refa:ida aubista podrá a presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello; 
lO.o acompasando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
jSeccióa de Q-obernación, Ricirdo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
27 del aclua , ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su rmñaea, 83 celebre ante la Junta de Almene* 
da? de esta Direccióa gensral y en la subalterna 
del distrito de Misamis, 2.a subasta pública y 
simültánaa para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito^ bajo el tipo en progresiói ascendente 
tle quinieatos treiata y un pesos^diéz y ocho cénti
mos y cuatro Octavos (pfs. 531'18 4i.) darante 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
27 del sictual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Mayo próximo veuidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Direocíóü geaeral y en la Subalterna 
de la provincia de la Unión, 2.a subasta pública 
y simulténea para arrendar por ua trienio el ser
vicio de Juego de gallos de dichi provincia, bajo 
el tipo ea progresióa ascendente de dos mil dos-
cieatos cincuenta peses (pís. 2.250'>)'durante el 
trienio coa entera y euriata sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la (ra^e/^ oficial núm. 330 
correspondiente al dia 10 de Dicíembrs del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en al Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
-casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en rmnto del oit do dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del selb 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 98 a« Abril de 1897.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
28 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direacióa general y en la subalterna de 
la provincia de Iloilo, 9 a subasta púolici y sis 
multánea psra arrendar por un trienio el ser
vicio de 'uego de gallos del 2.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil quinieatos noventa y ocho pesos y treinta 
y cuatro có itimos (pf<3. 1.598'34) durante el trienio 
Con entera y eatdota sujeción al pliego de con
diciones inser ¿o en la Gaceta oficial utiak. 82 oor-
respondieate al día 23 de Mayo da 1894, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Ceitro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Morionet ea Intramuros á las diez 
en puato del citado dia, Los que deseen optan 
en la referida subasta podrán prese atar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom* 
pañanio precisimente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

M*nila, 28 de Abril da 1897.—El Jefa de la 
Sección da Goberiació i , Ricardo Diaz. 3 

• 

El Iltmo. Sr Director geoieral, por acuerdo del 
dia de ayer, ha tenido á bien disponer se res
cinda la adjudicación hecha á favor de D. ¿lar-* 
tiniano Caluag, del arriendo del servicio de jaego 
de gallos de la proviucia de Bjlacán, por in-« 
cumplimiento á lo dispuesto en la^ cláusulas 
5.a y 20 a del pliego de condiciones que sit-J 
vió de 'base para la subaste, y disponiendo al I 
propio tiempr) que el dia 28 de Mayo próximo ' 
venidero á las diez de sn mañana, se celebre '' 
ante la Junta de Almonedas de eita Dirccc óa 
gfflMM J„fia la: ^ftMtog^ág la . citada provincia t 

de Balacán, 2.a subasta pública y simultánea parJí'pl 
arrendar por un trienio el referido servicio, baj) £ 
el tipo en progresión ascendente de diez y siê  
mil cuatrocióntos sesenta y ua pss js y o c h s i ^ ^ 
céntimos (pfs. 17.461'80) anuales con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones inseit^0 
en la Gaceta oficial, núm. 247 correipondiente a"3 
dia 16 de Septiembre último, á perjuicio y rea ^ h i 
ponsabilidad del citado rematante. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de at 
públicos del expresado Centro directivo sita en lL vai 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquimua ól 
á la plazí de Morlones en Intramuros á las di«iabrJ 
en punto del citado día. Loa que deseen optar ei 
1* referida subasta podrán presentar sus propoj^ 
liciones extendida» en papel del sello lO.o aconiiieatt 
pañando precisamente por separado el documentt 
de garantía oorrespondieote. k\\ 

Manila, 28 de Abril de I8'97.—El Jefa d e l ^ 1 ! 
Sección de Gobernación, Eicardo Diaz. 3 ®-M\ 

DecH 
El iLmo. Sr. Diresfor general por acuerdo 

esta f ¿cha, ha tenido á bien disponer que el díí 61 
28 de Mayo próximo venidero é las tíhz de a190 
m m j Q t , se celebra ante la Jaot» de Almonedas d 
eit» D.reccióa general y en la Subalterna de iDCp 

sició 

provincia de T syabas, 1 a subasta pública y simu 
tinea para arrendar por un trienio el arbitrio de , 
sel o y resello de pesas y madidas de dicha pro ' 
viucia, baj) el tipo en pregresíóa asseo leati dr* 
dos mil. doicientos setenta y ua pasos ¡J, 
ochenta cóatimos (pfs. 2 261'80) durante el trÍ3D¡̂  
ó sean sietecientos veinte pesos y sesenta céatimo 
(pfs. 720 60) ^anuales con entera y esíricía sujeslóL, 
«i pliego de condiciones qua á coatínu^ciSn «a in1' 
Barca? 

Dicha subasta tendrá lugir en el Salón de aslo"0^. 
públicos del expresado Ctítitro directiva iLa en 1 ' 
casa núm. 1 de la calle del A z bispo esquina r̂0* 
la p'szi de Moriones en l ítramuros á las diez ei^orl 
pnot) del citado día. Los que deiaeo optaren lD(re' 
r f rída subasta podrán presentar sus proposiciones, 
ex^endidai en papel del sê lo lO.o acompañando pre 61 
ci8am?nte por separado t i documento de garanf6' 
iía correspondiente. 

Manila, 28 de Abril da 1897.-El Jda de 
Sección de Fobernación, Ricardo D.az, 3 ^Jí. 

P í t go de condicione! pira el arriendo dal sallo 
resa lo de pasas y medidas, arreglado á lo pre 
venido en el Superior Decreto de l o de No 
viembre de 1861 inserto en la Qacela núm. 25ilír. 
de 13 del mismo y demás disposiciones vijentei1101 

1.a S) arrienda por el (é miao de tres «ños e 
servicio de sello y resallo de pesas y medidas d1 rt 
I * proviicia de Tayabas b«jo el tipo, en progee' 
»i>n ascendente, de pfs. 720*60 p3sos anuiles 
sean pf^. 2261*80 pasos en el trLnio. 

2.8 S rá obligación del contratista, miantraí., 
dure el tiempo de sn compromiso, tener un juegi 'í3 
d i pesiks y medidas, qua con su correspondancii 11 

I 

al nuevo sistema métrico aec mal. como 
V J ¡do, se espresa a á continuación. 

pre 

Litros, CentíUtros. Mililitroi 
Un cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro. 75 
Medio cavan con iguales con

diciones 37 
Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta id. id, . . . 1 
Una chupa id, id. . . . » 
Media chupa id. id . . 

» 

50 

SO 
37 
1 8 

Metros. 
Una vara castellana id. id, 
Una braza 

7 II3». 
Centímetros. MlUmetrC t, 

iirá 835*9 equivs á 835 
> 67» 

Una romana con su piedra correspondiente, todl ^ 
coiejidas y marcadas por el Fiel almotacén de I' * 
Cspitil da Manila para qua sirva da normi í' 
dirimir las cuastioaes que puadan promD^arsi ^ 
'os compralores ó trafi:aites sobre ilegalidad dí*^ 
fátj pasas y medidas. a jr 

3 a Daspués da celeb r a y aprobada la snbaii'jg^ 
el rematante será el úuico legí^mamante autorií»^, 
para el arreglo, corrección, sello y resello de l*1) 
medidai púbíícas. 

4 a Por el cotejo, sello y resello de pgaifi r 

n t 
aa 

a! 
irr 
d( 

en 
m 

U Í 

m \ 
3e 

>ccií 
íicrl 
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liesJ 
9Qt| j, cavan ó 

i i 
¡̂o cavan. 

J s ídia ganta. 
^ chupa. . 

edia chupa. 

1 llevara cas-
uim na ó sea. . 

braza. . 
cotejo de 

K romana y 
PP̂ ras corres-

•OVÍ jientes 

obrará el asaatista loa derechos 
á coQtiaaacióJ. 

Litros Centflitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

75 
37 

3 
i 
> 
i 

Metros 

> 
50 

> 
50 
37 
18 

Centímetros 

» 
» 
» 

50 
75 

Milímetros 

835*9 equiv.s i $$$'9 
671'8 

562.8 
37 4l8 
9 3l8 
9 318 
6 2(8 
3 US 

O!0OÍuA 

12 4,8 
1248 

25 

se ha-

SuDe-

Al Incitador á qui^n per la Jauta 
g jjgjj idioádo el aarviaio se la entregará 
3 naante auíorizicla, si la pidiese, del 

jeereto citado da l.ó de Noviembre de 1881, 
^aa en todos los casos cumpla exactimdDti 
5̂ en el m smo se previene, sin dar lagar á 

3 8 isc'oaes de niagaaa espesifl, qae ea caso COÜ« 
, ge C!»8t;g*cáa conforma «¡1 grado da calpa 
, ncieí ren. 

Lai proposiciones se preseEtaráo al PresH 
da la Junta en pliego cerrado, con arreg o 
áelo adjunto, espreaiado con toda claridad 
i* y número la cantidad ofrecida. Ai pliego 

lición ea acompsfiirá, precisamente por sepa-
^ docu.nento qae aereiii$,1íiib Jr depoiitaio el 
^ oente en ía Caj» da Depósitos de ia Te^ore-

na 
del 

prol 
e di 

^ . D e r a l da Hacienda pública 6 en 1-J Aimis 
IjjCión Daposítatía de fa proviacii respectiva, 

ítidad de pfs. 113'09 sin cayos indispensables 

i atol 
a N 
a 

a províach 
sin cayos in 

í no será válida lá proposición. 

pre 

SI ai abrirse ios pliego* recitasen dos ó 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 

iyor vantsja ofrecida, se abrirá licitación ver-
j Dtre ios autores de las m smas por espacio 
z m ontos, traossurfilos bs cuales se aaju-

servício al mejor postor. E i el caso da 

rao 

lo 

s 

119: 
fcncifl 

il2 
netr* 

grer los poitores msjorar verbaimente su» 
se hará !a adjadi^ac óa al autor del p iego 
halle s fiakdo con el número ordinal 

io 
Con arreg'o al art. 8 o da la lostrnccíón 

ada por Real órden de 25 de Ag)8ío de 
i?ei lobre contratos públ eos, quedan abolidas las 
j^jas dd di zmo, medio dtesmo, cuartas y cuan-

w eita órden tien !ao á turbar la iegíiiaa 
atejiici6ji de una contrata con evidente peí juicio 

intereses y conveniencia del Sitado. 
Los documentos de depósito se devolverán | 

¿,1 respectivos dueños, terminada que se» U su* 
ei) á escepción del correspondiente á U propon 

" admitida, el cual se endosará en el aaío t 
\ rem^^nte á f ivor de esta D^racclóa general, 

Ltr| E rematante deberá prestar dentro da ios 
gg|3ia3 sigu entss al de la adjudicación del ser-

'"¡a fii?jz» correspondiente, cuyo valor sea 
j al da ua diez por ciento del impo ta del 

arríenlo, á satisfacción de ia Dirección ge-
áe Administración Civil, cuando se coosti"»; 

roí 6Q Manila, 5 del J.fe de la provincia cuando 
toitado da la subasta tenga lugar ea ella, L v 
^ deberá ser precisam mte hipotecaria y de nía-
Minera pereonal, padieodo coosUtuirU en mei 

jen ia Caja de depósitos da la Tesoréiia 
Nda Hicianda pública cuando la adjudicación 

îfique en esta Capital y ea la Adminhtra-
^ H ici mda pubií ía cusndo lo sea en Ja pr^-
*; Si la ñauza se prestare en ñacas £60 se 

5- r-n éstas por la mitad d3 au valor intriaseci 
^aci a s?r>.n reconocidas y valoradas por la 

•CCÍÓQ g^ueral de Doras públ cas, reg^sir idas 
0(ja fritaras en el oflcio de h'potecas y bástan-

por el Señor Letrado Goma tor de esta' 
8Ic,!'6Ü g^Dora . Ea provincias el Jefe de el a 

*tá bajo su única reapossabi'idad de qus ia« 
8<lQ) se r eíentea para la fíanzs, llanen cum«-
^^Qíe ga objeto. Sí estas circumtanciaS no iie-

ningúi modo par la Dirección^ 

l i i ' flacas de tabla y las da cafi \ y ñipa, asU 
'^accionas dal Banco Eipañol .Fi l ipino, noi 

j g f ^mit'das pava fianza en m.̂ aera ^alguna^ 

aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las 
ú'timas por no ser transferlbles. 

I L Teda duda que pueda suscitarse en e) acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la R';al Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco días despnéi que se 
hubiere notificado al contratista ser adm'sible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon» 
oléate escritura de obiJgicióa constituyendo la 
fiaDza estipulada, y con renuncia de las leyes, en 
su favor para en el caso do que hab ara que pro* 
ceder contra é!; mis sise resistiese á hacerse cargo 
del iervlcie, ó se uegvíe á otorgar la escritu a, 
quedará sujeto á b quo previene el art. 5.0 de 
ia Real Instrucción de iubast&s ya citada de 27 
de Febrero da 1852, fue á la latra es como si 
gue: —«Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escrí uta, 6 impiliere que esta teng» efíto en 
el té mino que se s^ñile, se tañará pjr raicijdido 
el contrato a parjuici) del msmo rematante, L)s 
efectos da esta reclamación saráu:^-Primero, Qia 
se eslabre nuevo remite b íjo'iguales condic oaes pa
gando ei primjr rematante U dlferancia del prif 
maro al segundo, S 'guado. Qie satisfiga tambieo 
'íquil los perjuicios que hubiera racioido el E | . 
tado por la demora del servicio. Para cubrir e«* 
í is responsabí liadas se ¡e retendrá siempre la 
garantía da h subiste, y aun SÍ pjdrá secusBtrars 
bienes hasta cubrir l i s reípjasabiíídadis probables 
fei aqu^üa no alcanzíS3. No p.-eísatíadose propo* 
sioióa adm sible para el nuevo remUe sa hará el 
ssrvicio por cuenta da la Admioistrae óa á psrj »!o o 
del primer rematante.—üaa vez otorgada la es,', 
criíura se devolverá al cootratista el documento de 
deposito á 00 ser que este forme parta da I» fianza 

13. La cantidad en que 83 remate y aprueba 
el arriendo se abonará preclaamaate en plata 
ú oro menudo, y por mes38 anticipados. E n el 
caso de incumplimiento da este artícu 6, el con
tratista perderá la fianza, entend éadose su incom* 
plimieato transcurridos los primaros ocho dias en 
que debe hacersa el pego adelaotado de la man» j 
6UüIidad, abonando su importa ia fianza y debiendo 
esta ser repuesta por dich) contrasista, si consis 
tiesa en metálico, en el inprorrogíible térmiao de 
quince días y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bas:S estableo das en la rega qnlata 
de la Raal Instruccióo de 27 da Febrero de 1832 
cicada ya, en condiciones anteriores. 

14 El cootratiita no podrá exglr miyores da-
rechos qae los marcados en la ta . i f i comígaada 
en este plí go bajo la multa de di z pesos que se 
le ex girán en eí papel correípaodiente por el J fe 
da la provincia. L a primera vez que el cor.tra ista 
f a te á esta condición pagará ios di^z pesos da 
multai la segunda falta será castigada con ci n 
peios y ia mercera con la resci ión dtl contrato Bijo 
su responsabilidad, y con arrecio á b p.avmido 

- en el art 5.o da ia Real Instrucción menciona ia, 
s a perjuicio de pasar el antecedente al Jusgado 
respectivo para loa efectos á que haya lugar ea 
justicia. 

15. La autoridad de la provincia, bs Go-
bernadorcillos y ministros de ju i t cía de ios pue 
b os harán respetar al asentís a como rep.esenta ite 
de la Almiaistracióa. prestánio'e cuantos auzlios 
pueda uejesitar para hacer ef3Ctiva íacobraoz* de 
impuesto, debiendo f »ci!iíar e el primero una copia 
ancorizada de estas condiciones. 

16 Si el contratista, por neg igéncia, 6 mala fé, 
diere lugar á la impesicióa de multas y no la? sa-
ficieaa á las veinticuatro horas ds ser requerido á 
ello, se abonarán tomando ai efaCíO de la fianza 
la cantidad que fuere neceiari». 

17. E: contrato se entandará princip ado dasde 
el dia siguiente al en que se cominique al con:ra< 
tisia la órden al efíCto por ei Jífi de la provincia. 
Toda diiaciSn en este punto ŝ rá el p3rjuÍ3to de los 
intereses del arrendador, á menoa que causas age-
ñas í su voluntad y b&stante á perj i icn de esta 
Dirección lo motivasen. 

18 E i vista de lo preceptuado en la Real ór
den de 18 de Oñubre da 1358. loa representantes 
de los propi^ y arbítrípa se resirvaa el derech» 
de rescindir este oontratp* ai aii conviniese á t m 
iatereiei, próvia la indemnización qie marcan ias 
l^gJUo)? ^ sni6«5 al» o . - toSÍ 

19, Bi contratista ós la pertma legal y directa» 

mante obligada. Podrá si acaso le convaniere, suba 
barrendar el arbitrio paro entendéadoae siem
pre que la Adminiitración no cortrae compromiso 
a'gano con loi subarrendadores pues qua de to
dos los perjuicios que por tal subarriendo pulieran 
resaltar al arbitro será responsable úaioa 7 di* 
rectamante el contratista. Los subarrendadores que* 
dan sujetos al fuero común por que su contrato 
éa uaa ob igición particular y da iatarój paramente 
privado. Tanto el contratista com > los subarrenda
dores y comisionados qua nomb:et deberán prove» 
erse de los correspoadieotei íi alo faci izando aquel 
uaa rebelón nomiaal al Jefe de la provincia para 
que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo qae 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
á esta pliego de condiciones toda la publicidad oe« 
cesarla, á fia de que nadie alegae Igaoraac a. 

21. Cuilqaer cueslión que se sucite soore com« 
plimiento de este contrato se rasoiverá parla vía 
coateocioso adrnioistraíiva. 

22. Los gastos de ia subasta inserción en la 
Gaceta de este pliega da condiciones y los que 
S i criganen en ei otorgamiento da ia escritura, asi 
como ios de laa copias y tastimanios que se ha 
necesario s^car, sarán de cuenta á ú remanente. 

23. No se entanderá válido el contrato hasta 
qae recaiga en el la aprobacISa del Exsmo. S¿ñor 
Director general. aasguó 

24 La Admioistración sa reserva el derecho 
da prorrogar esta contrato por espacio de sais me
ses si a i i coaviniere á sus intereses, ó da resiadirie,. 
previa la indemaizaeíóu qa^ m%rcan ias leyes. 

Clausula adicional 
Si durante el Í j JÍCÍCIO da la contrata se apro

bará p;;r el Gabierno de S. M nuevo phegodecon» 
diaionís p;ara esta servicio sa reserva ia Adoaiais-
tracióa el derecho d^ acordar coa el contratista el 
ouevo t*po anual del arriendo y la ap icación de 
la nueva tarifa biijo la garantía de la escritura 
otorgada y fianza que corresponda y si no resultara 
acuerdó entre ambas partes queiarán rescindiio et 
contrato sin qae el eomratis.a tenga derecho á 
indemnización alguna. 

Manila 28 de Abril de 1897.—El Jefa do la 
Sjcción de Gobarnacíón, Ricardo D4az. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vbc&les de la Junta 

de Almonedas. 

D. N- N - veoino de N . cfreoe tomar h. su cargo 
por término de tres «ños el arriendo del se'I » y 
resello de pesas y medidas de la provincia de T*-
yabas por la cantidad de . . . . pesos (pfs. . . • ) 
aau 1 s, y coa eaterafiejación al pliego de coodicio-
nss públicado en el nóm. . . . . de la Gaceta del 
dia . . . . . 

Aoompaña por separado eí documaoto que acre-
d't¿ habar depositado en ia caatíd&d de 
pfá. 113'09. 

Fecha y firma del licitador. 

INSPEOCION GSNStiAL D8 MONTES. 

instancias obrantes en la Junta provincial de Slo-flo 
según relaciones remitidas por el Presidenta de d i 
cha Junta ea 10 de Octubre dfl 1894. 

Pusólo de Miagaa 

Nombres de los interesados, 

D. Isidro Nan r-gagon 
Isidro Jandib da 
Ignacio F.amiano 
l/idoro. Na'.iao 
Igiacíj Jarayna 
laoceacia Moviiion 
Ignacio Faicol 
Igoacio FdaSdan 
Isidoro Míiragfiaga 
Ig lacio Naragdtíg 
José Jáisao 
José Joatiaa 
J sá N i r v e s 
José Jaeldan 
Julián Mucho 
Juana Jamo 

Nombre» de los in'.ereMdo» 

D. JjseFa N«gayo 
José Nansgad 
Joaquín Narangita 
Juan Nomanauap 
Joaquina Jradejas 
Juan N¿iiinat 
joeeP N car 
JoseFa Macd.rya 
Juana N.>ble 
Juan Mjateveros 
Juaquia J aren con día 
JusóNonaío 
José Tesoro 
José Monea 

_? jo i je Montajes 
|oaqu:n Fresío 
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D . Joie Fanitllo 
JunquiD Nailana 
Julián Figura 
Julián Nonai 
juan Frgur talan 
Ja»n Ftlancs 
Jalitn Jreeio 
justo Libcon 
Joato Firmeza 
Josiftt Javo 
Jacoba Feres 
Leonardo Naide ta 
Lorenzo Nupoa 
Lucio Nobieia 
Lacio Monteciaio 
Lucas Moralina 
Lucas Fenesa 
León Nacfon Gayo 
Leocadio Male vio 
Leonardo Quilantarg 
Loreízo Faae 
Leonardo Nsragdao 
León Empedrado 
Lorerzo Moran o 
Lucio Nicoiasora 
Lorenza Donado 
Lorerzo Falqoiiana 
León Monta 
Leonardo Gonsaga 
León yomMsn 
Leonardo Nobleza 
Leocadio Mooteclaro 
Liberato Salona 
Monica Nabiaaga 
Maouel Ninte 
Mannel S- racuilo 
Mariano NoTia 
Máximo Nalnaran 
Melchor Fie TÍ ce 
Martina Mué ño 
Mariano Flores 
Miguel Jorefo 
Marcela Donaldo 
^arisno Montlaque 
Miguel Ncfial 
Ménica Jaaioac río 
Martin Moequete 
Mana 1 Nspil 
Mariano Moguar 
Matia» Monta fio 
María Ncgralea 
Marcelina Monda 
Modesto PfgnDtaJan 
Mariano Monsale 

D. Miguel Montiaque 
l^artin Jahelaga 
gargarita Neacgo 
M - E u e l Mollenedo 
Mateo Monión 
Moncío Jaina 
Martin Janganan 
Melchor Javilio 
Marcelo Jatagana 
Mateo Eyay 
María Fa'lar 
Móníco Saitriguera 
Miguel Nave 
Martin Montendo 
Marcelino Venturanza 
María Nonato 
Manuel Navarra 
Norberto Nanay 
Nicolás Nuevo 
Nicolás Nequía 
Nicolás Mor hermoso 
Nemesio Legizpi 
Nr zario Jalucol 
Nicolás Fio 
Nepomncono Jaeldan 
Narciso Monteclaro 
OctaTiano Mcampo, 
Ptudencio Fio 
Pedro Niño 
Pedro Alcántara M. 
Policarpo Firmeza 
Pedro Monteclaro 
Plácido Vil'anaeva 
Policarpo Nono 
Pedro Qailantang 
Pedro M. P.rmeza 
Pedro Noble 
Patricio Firmeza 
Pastar Quilantan 
Pedro Uina 
Pau a TígaJangt 
Raymundo Nariz 
Regino Nuñeza 
Rndeoindo Salisanao 
Román Granada 
Remigio Ncrgua 
Raymundo Libcon 
Ruperta Mont 
Santos Morada 
Simón Jandifioia 
Simeón Firmeza 
Silvestre Nobleza 
Simón Moranza 
Sebastian Nerpiol 

{Se continuará) 

Edictos 
Don Alfredo Ch cote Juez de i.a instancia de! Detrito 

de Quiapo por sustitución reglamentaria. 
Por e' presente cito Hamo y emplazo al proce ado 

ausente Fernando Martínez Manuel natural de Binondo 
de esta provincia de 24 años de edad cochero sol
tero para que en el término de 30 ¿ias contados 
desde el siguiente ai de la publicación de este edicto en 
Ja Gaceta ofic al de esta Capital comparezca en 
este juzgado sita en Ja calle de A'ix núm. 1 para 
dec'arar en la causa núm. 31 ..que instruyo contra 

citado procesado ñor quebrantamiento de condena 
japercibido que de no hacer o se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Man la y juzgado de 1 a instancia de 
Quiapo A 29 de Abril de i897.«=:A fredo Qhicote. 
—Ante mi, José Luis de Otero. 

Por el presen*e cito llamo y emplazo a' procesado 
ausente Fernando Sta. Maria de Ja Cruz hijo de Pe
dro y de Eominga de 27 años de edad soltero jor" 
na'ero natural de Polo de la provincia de Bu'acan 

para que en e término de 30 dias desde el siguiente 
a de la pub'icación de este edicto en 'a Gaceta 
oficia* de esta Capital se presente en este juzgado 
á ks efectos oportunos de la causa núm. 50 que se 
sigue este juzgado por quebrantamiento de condena 
en ?a inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado término se le declarará contumaz y rebelde, 
paranúo'e los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en el juzgado de Quiapo á 30 de Abril de 
Alfredo Chicote.—Ame m', José Luis de Otero.. 

ÜAL 7 nso&rfa ÓUÜ tiiJiitps^aao'f aL^os w ticpa Por providencia del Sr. D. Enrique García de Lara 
Juez de i.a instancia de este Distrito de Binondo de 
esta fecha, dictada en la causa núm. 5783 seguida 
en este juzgado contra D. Cipriano del Rosario y 
otros por detención ilegal, falcedad, en documento pú« 
bl co y denuncia ca'umnios;^ se notifica por medio 
del presente en la Gaceta oficial de esta Capital al 
procesado ausente Francisco Banzon la Real Ejecuto
ria recaída en la espresada c usa, cuva parte disposi
tiva dice así: Vistos 'os artículos 638 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal de 1882 y el primero y 326 
del Cód'go penal, siendo Ponente el Sr. Mag strado 
Suplente D. Emilio Ramírez de Arelano.=Los Se
ñores del margen dijeron.—De conformidad con e! Mi-* 
nistero Fiscal se aprueba el sobreseimiento consultado 
en la cualidad de libre y la declaracón de que la 
formac'ón de la causa no perjudique á la reputa
ción de los procesados D. Cipriano del Rosar o Don 
Tomas G. del Rosario y D. Francisco B nzoo y las 
costas de oficio y sin que proceda sacar testimonio 
para proceder de oficio cont-a los querellantes por el 
delito de denuncia fa'za rem tase testimonio de este 
auto a' juzgado de i.a instancia de ta Panpanga para 
que abre sus efertos en la causa núm. 7497 seguda 
en dcho juzgado por falsedad en documentos públi
cos y con certificación del presente devue vase la causa 
ai juzgado de su procedenc a a los efec os oportunos. 
— HSÍ lo proveyeron mandan y ñrman.—R ca'do Ri* 
caford —Amando Camps.—Emilio Ramírez de Arellano. 
—Bruno Fanno. 

Lo inserto esta conf rme con la espresada Real Eje* 
cutoria Maní a 3 0 de Abril de i897.=a«Agapito Oloriz. 
= V . o B o , García de la Lara. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i.a instancia de 
esta provincia. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á María Me
dina india viuda de 44 años de edad de oficio teje
dora natural del pueblo de Hagonoy hija de Saturni o 
y de Faustino A ianza y» difuntos y vecina de esta 
Cobecera del barangay de L). Eustaqu o Dalistan para 
que por el término de 30 dias contados desde el si 
guíente día de la pubicación de este edeto se pre
sente en este juzgado á declarar en la causa nú
mero 186 por les ones mutuas menos graves pues de 
hacerlo así 'e oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré 'a causa ei su ausenc a y rebel
día parándote los perjuicios que derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 27 de Abril de 1897 Damián 
Ramón —Por mandado de su Sria., Sa'vador Cañamaque. 

Don Víctor González de Echavarri Juez de i .a ins
tancia de este partido jndicial de Zambales. 

Por e' presente edicto cito llamo y emp azo al pro
cesado en la causa núm. 3283 de este juzgado ins
truida por homeidio y fugado de la cárcel de esta 
provincia Simón Nuñez indio casado de 31 años de 
edad natural de San Felipe, vecino de bubic y de 
oficio jornalero, para que dentro de' término de 
30 dias á contar desde iapubicaciói de rste edicto 
en la Gaceta oficial de Man la se presente en este 
juzgado á defenderse de los cargos que le resulten 
en la causa arriba citada apercibido que de no ha
cer o dentro de dicho término le pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Iba Zambales á 27 de Abril de 1897.— 
Víctor Conzalez de Echavarri.«Por mandado de su Sría., 
Anselmo Lach ca. 

Don V cente Nepomuceno y Sifiban, juez de Paz Le
trado de esta G bocera de a provincia de Cagayan 
y lo es de primera instancia por sustitución Re» 
glamentaría que de estar en p eno ejerc ció de sus 
íunc ones yo el infrascrito actuario doy fé. 

Por el presente ed eto cito, llamo y emplazo al 
procesado ausente Dimas Orque (a) Gaci nata ai y 
vecino de esta Cabecera casado labrador de 29 años 
de edad con instracción es hijo de Antonio y de 
Martina Castillo, es de estatura 5 pies color moreno 
cuerpo a go robusto cara redonda nariz y boca regular 
pelo cejas negros barbilampiño, para que por el tér
mino de 30 días á partir desde la publicación del 
presente edicto y en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en estí Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera pa a contestar los cargos que re
sulten en la causa núm. 2 del 95 segu da contra el 
uno y otro por hurto, apercibido que de no hacerlo 
dentro de< término prefijado se sustancará la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicos 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de i.a instanc a de Caga-
yan en Tuguegarao á 22 de Abril de 1897.—Vicente 
Nepomuceno.—Ante mí, Antonio Carag. 

Don Antón o Astray Fernandez Juez de i.a instancia 
de este partido de Catbalogan. 

Por este segundo ed eto cita llama y emplaza á 
todas cuantas personas tengan que deducir alguna re-

c'amación contra D. Ricardo Gi abert Moreno 
26 de Enero deP año actual cesó de de empe| 
terinamente el Registro de a Propiedad de est 
vmeia de Samar comparezcan ante este juzgado 
tro del término señalado en el tercer parraj 
art. 384 del Reglamento Genera! para la ^ 
de la Ley Hipotecaria advirt éndo'es que de 1, 
trario les pararán los perju c os que haya 
derecho 

Dado en Catbalogan á 26 de Abril de 1897 
ton;o Astray Fernandez.—Por mandado de su 
Antonio Gallego. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infmteria j i 
tractor de la causa seguida de órden del Excmo, 
pitan General de estas Islas contra varias personas 
delitos de rebelión y asociación ilícita. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplrzo p0t 

á los paisanos vecinos de Caloocan pueblo de esta J 
Andrés Bolinao y otro llamado Mariano que es tueti< 
demás antecedentes y actual paradero se ignoran para 
el término de l o dias contados desde la publicación eo 
ceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado de it¡¿ 
establecido en la Subinspección de armas generalse calle 
lacio (Intramuros^ para respender á los cargos que leí 
en la citada causa bajo apercibimiento de que si no 
reciesen en el plazo fijado serán declarados rebeldes p, 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q . D. g.) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y jJ 
jndicial para que practiquen activas diligencias en busca'de 
feridoa individuos y en caso de ser habidos los reni 
clase de presos con las seguridades convenientes á h 
pública de Bilibid y á mi disposición pues ási lo tenf 
dado en diligencia de este dís. 

Dado en Manila á 27 de Abril de 1897.—Francisco 0| jPl 
Cái 

Don Mariano Yieytiz Ortiz Comandante de Infantería ji lOlOI 
tractor de esta plaza y del expediente por pérdídi 
mámente pertenecientes al Regimiento Mindanao núm. 71 . 
644 Sistema Freini Brna. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo \tÍ0t 

término improrrogable de 30 dias al soldado Silvestre C ^QI 
cuyas seDas personales y paradero se desconocen parí I 
presenten en la guardia principal de Manila en el T¿ ier0| 
comandancia P. M. de la Cabecera del pueblo dond; asdj 
ó en la Cotta de esta flaza con objeto de responder ¡..¿ 
de justicia. 

Bien entendido que de hacerlo se le administrará ¡1 
de no seiá dechuado rebelde parándole los perjuicioi [)( 
haya lugar. . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. f,) 1 ' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 1 
y de policía judicial para que practiquen activas diligt 
su busca para en caso de ser presentado ó habido si 
i disposición de los autoridades que se dejan indica! 
tenerlo asi acordado en diligencia de este d:a. 

Dado en Iligan á 5 de Abril de 1897.—Mariano Ti 

Don Emilio de Rueda y Díaz i.er Teniente Ayudii 
Regimiento Lanceros de Filipinas 31 de Cabelleria 
instructor nombrad* por la superioridad para instruir 1 
tuno expediente contra el soldado del i.er Escuadróí 
tado Regimiento Diego Buengfé Oano por el delito de d 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al 

Diego Buenafé Cano hijo de Marcelo y de Gregoria mié 
pueblo de Floridabianca provincia de la Pampanga solí 
25 años de edad cuyas señas personales son las sigaienit. 
negro ojos castaños cejas al pelo color moreno nariz I 
de i metro 579 milímitros de esta tur» para qne en el 
de 30 dias á coatar desde la publicación de esta rt; (C 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este jojj 
responder á los cargos qus le resultan en el expedie* 
me hallo instruyendo por el delito de deserción bajo 1; 
miento que de no hacerlo será declaaado rebelde parW KD 
perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares! 
agentes de justicia á fin de que practiquen cuantas iÜ4 
sean n-:cesarías para la captara de dicho individuo J * 
de ser habido lo remitan con las debidas seguridade* 
juzgado por tenerlo asi declarado en diligencia de este í 

Dado en Marahui & los iS dias del mes de Abril* 
—Emilio de Rueda. 

!s1 

I 

Don José Míralles y | Beraabín Alférez de Infantería ^ 
del 2.0 Batallón del 2.0 Regimiento de Filipinas I 
instructor de la sumaria seguida de órden del Excô  
Comandante General de la Divictón de operaciones ' I 
Isla contra los soldados del Regimiento de línes ' 
núm. 72 Andrés Sating y Martin Sugat por el 
l a deserción que consumaron el dia 23 de Febrero < 
Por la presente requisitoria llamo cito y eropl»:0 

soldados Andrés Saring y Martin Sugat hijo de Greg"1 
Bita natural de Tagbiliran provincia de Bohol el 
Florentino y Leoncia natural, de Tagbilaran provincit 
el 2,0 de estado soltero de oficio jornalero de 20 
edad de color moreno para que en el término de >. 
contados desde la pub'icación de esta requisitoria eo 
ceta de Manila comparezcan en la Cotta de est» 
mi disposición para responder al delito de prímera 1̂ ijg 
que Ies resulta en sumaria que se les instruye po' ' 1 
Éxcmo. Sr. Comandante General de División de 0P 
en esta Isla bajo apercib miento de que si no c 
en el plazo fijado serán declarados en rebeldía. ( 
i£A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D 9 
y requiero á todas las antoridades tanto civiles c0!°.°(ji 
y de policía jndicial para que practiquen activas ^ 
busca de los referidos soldados Andrrs Saring y A**^ 
y en caso de ser habidos los remitan en calidad 
á la Gatta de esta Plaza con las seguridades c0 
y á m i disposición. 
g^Iligan 14 de Abril de 1S87 —José Miralles. 

IMF. D I AMIGOS D I L PAK .—RSAL NÜ* 


